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Ibagué Tolima, septiembre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO    POR 
BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JAIME HUMBERTO 
RAMÍREZ MONTOYA RADICACIÓN. No.2020-00205-00.- 
 
 
Sería del caso proceder a correr traslado del avalúo presentado 

por el extremo activo de la acción sobre el inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 351-4062. Pero revisado el 

documento aportado el mismo indica como fecha de realización 

el 29 de agosto de 2021, situación que denota la falta de 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 31 de agosto de 2022 y 28 

de julio de 20221. Por lo que el Despacho se abstiene de dar 

trámite del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
 

 
1 “…debe hacerse referencia al porcentaje de esa cuota que se pretende rematar, la delimitación de 
la porción y si comprende parte de un cuerpo de aguas u valoración, se expresará esa valoración”. 
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